
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS SOCIALES, CURSO 
2023-2024  

La Universidad Pablo de Olavide y la Fundación Universidad Pablo de Olavide con el 
patrocinio del Ayuntamiento de Dos Hermanas, consciente de las situaciones de ciertos 
colectivos estudiantiles, especialmente en cuanto atañe a la cobertura de los gastos que 
conllevan los estudios universitarios, ha venido desplegando diferentes tipos de acciones para 
contribuir a la mejora del acceso igualitario a la educación y la formación, permitiendo, en la 
medida de lo posible, que ninguna persona abandone sus estudios por cuestiones económicas 
tal y como expresan sus Estatutos en el artículo 111.  

Manteniendo su compromiso de velar por la igualdad de oportunidades, la Universidad Pablo 
de Olavide mantiene su convocatoria de ayudas sociales con el objetivo de minimizar los efectos 
de esta nueva situación. Estas ayudas, tendrán una dotación inicial de 8.000,00 euros, orgánicas 
18.02.40.02.10 422E 483.99 pudiendo ser incrementada la cuantía en función de una mayor 
disponibilidad presupuestaria para ayudas sociales o ayudas a estudiantes. Las ayudas serán 
gestionadas por el Vicerrectorado de Estudiantes, con arreglo a los siguientes preceptos:  

Artículo 1. Destinatarios 

Con carácter general, estudiantes de Grado de titulaciones de Centros propios de la UPO y 
Máster oficial de la Universidad Pablo de Olavide, en los que concurran alguna de las 
circunstancias que se describen en el artículo 3 de esta convocatoria. 

No podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas los/as solicitantes: 

• Que, sean beneficiarios/as de la Beca de Carácter General del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en el curso académico 2023/2024.

• Que, aun no habiendo sido beneficiarios/as de la Beca de Carácter General del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el curso académico 2023/2024, 
por superar los umbrales de renta, patrimonio y/o volumen de negocio no se 
encuentre en una situación como las descritas en esta convocatoria.

• Que, sean beneficiarios/as de la Beca Propia de la Universidad Pablo de Olavide de 
ayudas al estudio del curso 2023/2024.

• Que estén en posesión de título universitario oficial o reúnan los requisitos legales para 
la obtención de un título del mismo o superior nivel al de los estudios para los que se 
solicita la beca o ayuda.
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Artículo 2. Ayudas 

Ayudas para estudiantes con dificultades económicas para hacer frente al pago, 
preferentemente, de sus matrículas, o de aquellos gastos de manutención durante sus estudios. 

Ayudas para estudiantes que aleguen una disminución drástica de los ingresos de su unidad 
familiar, así como otras situaciones de especial impacto en su experiencia académica, que 
impidan o dificulten la continuación de los estudios del/la solicitante durante el curso 
2023/2024, y siempre que, a juicio de la Comisión de Evaluación, se consideren estas 
circunstancias debidamente justificadas y acreditadas.  

Artículo 3. Requisitos  

Para ser persona beneficiaria de estas ayudas se establecerán dos circunstancias de especial 
impacto para el adecuado desarrollo de sus estudios universitarios:

a)Situaciones sobrevenidas acontecidas durante el curso académico 2023/2024, por razones 
de interés humanitario.  

b)Situaciones de vulnerabilidad social o económica que concurran en el año 2023 y/o 2024 

Con carácter general, no serán beneficiarios de estas ayudas los solicitantes cuya renta familiar, 
en el ejercicio económico en el que se produzca la situación sobrevenida, supere los siguientes 
umbrales de renta:  

Nº de miembros Umbral 
Familia de 1 miembro 13.236,00 

Familia de 2 miembros 22.594,00 

Familia de 3 miembros 30.688,00 

Familia de 4 miembros 36.421,00 

Familia de 5 miembros 40.738,00  

Familia de 6 miembros 43.945,00 

Familia de 7 miembros 47.146,00 

Familia de 8 miembros 50.333,00 

A partir del 8º miembro, se añadirán 3.181,00 € por cada nuevo miembro 
computable.   
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A los efectos de cálculo de renta familiar, son miembros computables el padre y la madre, los 
hermanos/as solteros/as menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar al 
31 de diciembre de 2022 o los de mayor edad cuando se trate de personas con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, así como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el 
mismo domicilio que los anteriores correspondiente.  

Para el computo de la renta se tendrá en cuenta las deducciones aplicadas en el artículo 18 de la 
Resolución de 15 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional, siempre que estén acreditadas durante el curso académico 2023/2024. 

Se considera que existe una disminución drástica en los ingresos cuando se produzca una bajada 
en la renta de la unidad familiar (de al menos el 30%) durante el año 2023, que justifique la 
imposibilidad de hacer frente a los gastos derivados del seguimiento del curso académico 
2023/24.   

Artículo 4. Cuantía de las ayudas 

4.1. El tipo de ayuda y su cuantía será variable en función de las circunstancias de cada caso, 
siendo la Comisión de Evaluación la que valorará la cuantía final de la misma de forma 
motivada.   

4.2. La cuantía de las ayudas se realizará siempre en atención al número de solicitudes y a la 
disponibilidad presupuestaria para este programa de ayudas, pudiéndose incrementar dentro de 
las limitaciones presupuestarias del Plan Propio de Becas y Ayudas del Vicerrectorado de 
estudiantes para el curso académico 2023-2024. 

Artículo 5. Solicitudes.  

Los solicitantes deberá presentar la solicitud que se encuentra en el Tablón Electrónico de la 
Universidad Pablo de Olavide, aportando la documentación según lo dispuesto en el artículo 4.1.f) 
del Reglamento de uso y funcionamiento del Registro Electrónico General de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla, la presentación de la documentación recogida en el apartado 2 de 
este Anexo deberá hacerse por Registro Electrónico a través del procedimiento de “Instancia 
Genérica” que encontrará en la sede electrónica de la UPO  (https://sede.upo.es), o bien de forma 
electrónica por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley  39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, la presentación de la solicitud comporta la aceptación de las bases establecidas en 
la presente convocatoria.  

Se adjuntará a la solicitud el impreso que se relaciona como Anexo I de esta Resolución y que 
estará a disposición de las personas interesadas en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de la 
UPO, junto con la siguiente documentación:  

• Impreso de solicitud según modelo disponible en el Tablón electrónico Oficial de la
Universidad Pablo de Olavide (Anexo a esta resolución). Imprescindible para el estudio
de la solicitud.
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• N.I.F. de todos los miembros de la unidad familiar. En el caso de estudiantes extranjeros,
será obligatoria la presentación del NIE del solicitante y el de todos los miembros
computables de la unidad familiar que residan en España

• Documentación justificativa de la situación económica desfavorable sobrevenida:
certificados emitidos por las entidades pagadoras (Empresas, Seguridad Social, INEM,
SAE, INSS, Administraciones Públicas, Entidades privadas, mutuas, etc.).

• En su defecto Declaración Responsable que justifique la situación económica
desfavorable.

• Impreso de autorización para solicitar datos económicos a la AEAT en el caso de los
estudiantes nacionales. De no autorizar dicha consulta, copia de la última declaración
de la renta.

• En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar y económica,
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que cuenta con
medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia, así como la
titularidad o el alquiler de su domicilio habitual. En caso contrario, y siempre que los
ingresos acreditados resulten inferiores a los gastos soportados en concepto de vivienda
y otros gastos considerados indispensables, se entenderá no probada la independencia,
por lo que, para el cálculo de la renta y patrimonio familiar a efecto de estas ayudas, se
tendrán en cuenta los ingresos correspondientes a los miembros computables de la
familia.

• La presentación de la solicitud de ayuda implicará, en caso de ser necesario, la
autorización a la Universidad Pablo de Olavide para obtener los datos necesarios para
determinar la renta a través de otras administraciones públicas. Los solicitantes que no
autoricen la consulta de estos datos pueden aportar copia de la última declaración de la
renta.

Artículo 6. Plazos  

El plazo de solicitud permanecerá abierto desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Tablón Electrónico Oficial de la UPO y hasta el 30 de abril de 2024.  

Artículo 7. Comisión de selección 

7.1. El estudio de las solicitudes presentadas y la selección de los posibles beneficiarios será 
llevado a cabo por la Comisión de evaluación formada por:  

• Vicerrectora de Estudiantes, que actuará como Presidenta.
• Vicerrector de Grado y Posgrado, o persona en quien delegue.
• Delegado General de Estudiantes o persona en quien delegue.
• Directora General de Estudiantes, Acceso y Vida Académica
• Jefa de la Unidad de Becas y Ayudas que actuará como secretaria.

7.2. Esta Comisión propondrá al Sr. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, las ayudas 
conforme al crédito presupuestario disponible.   

Código Seguro De Verificación dVhphEyD5nRAVsaopCoyOw== Fecha 09/04/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de los Angeles Moron Martin

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/dVhphEyD5nRAVsaopCoyOw== Página 4/6

Código Seguro de Verificación: b8hBkwZa0TISuc1bXmvQmzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
https://portafirmas.upo.es/verificarfirma Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Sello electrónico de la Universidad Pablo de Olavide FECHA 10/04/2024

ID. FIRMA firma.upo.es b8hBkwZa0TISuc1bXmvQmzJLYdAU3n8j PÁGINA 4/10



Artículo 8. Publicación 

Toda notificación se hará a través del Tablón Electrónico Oficial (TEO) de la Universidad Pablo 
de Olavide, acorde al artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dadas las características de esta 
convocatoria, los datos personales aparecerán debidamente seudonimizados.  

Artículo 9. Compatibilidad de las ayudas 

Estas ayudas son incompatibles con cualquier otra destinada a la misma finalidad convocada 
por cualquier administración pública o institución privada. En caso de recibir una ayuda o beca 
con la misma finalidad, la persona beneficiaria de esta ayuda se compromete a devolver la 
cantidad percibida.  

Atendiendo a los fines por lo que se convoca esta ayuda, contribuir a la mejora del acceso 
igualitario a la educación y la formación, y puedan finalizar sus primeros estudios tanto de 
Grado y/o Máster, esta será incompatible para el estudiantado que estén en posesión de algún 
título universitario de igual o superior nivel por el que la solicita.  

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios 

Las personas beneficiarias están obligadas a someterse a las actuaciones de comprobación 
precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 
determinantes de la concesión de la ayuda.  

Artículo 11. Datos de carácter personal. 

De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales, los facilitados por quienes concurran a la presente convocatoria serán tratados por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, e incorporados en el sistema de tratamiento “Becas y 
Ayudas”, con la finalidad de gestionar integralmente la ayuda objeto de la convocatoria (proceso 
de detección de las necesidades a satisfacer, tramitación de las becas y ayudas, resolución de 
recursos y reclamaciones, gestión de reintegros), finalidad basada en que el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos a la Universidad, como responsable del mismo (art. 6.1.e) del RGPD) 
y en el cumplimiento de obligaciones legales aplicables a la Universidad (art. 6.1.c) del RGPD).  

Los datos podrán ser comunicados a la Administración, estatal o de la Junta de Andalucía, a 
entidades financieras, así como a entidades financiadoras de las becas o ayudas, en su caso.  

Las personas interesadas podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de tus datos, cuando 
procedan. A estos efectos, disponen de más información sobre el ejercicio de estos y otros 
derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: https://
www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/  
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Artículo 12. Comprobaciones de la Universidad Pablo de Olavide 

12.1. La Universidad podrá determinar que se da la ocultación de datos por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho y, en particular, mediante los datos que obren en poder de cualquier 
otro órgano de las Administraciones Públicas.  

12.2. Por el conjunto de circunstancias que concurran en cada caso concreto podrá apreciarse 
la existencia de falseamiento de los requisitos necesarios para la concesión de la ayuda o de 
ocultación de las circunstancias que habrían determinado su denegación. En estos supuestos, se 
procederá a denegar la ayuda solicitada o a modificar su concesión o acordar su reintegro o 
devolución, previa la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, con 
audiencia a la persona interesada.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso administrativo anteriormente 
citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

(P.D.C.: R.R. de 6 de octubre de 2022, BOJA 11/10/2022) 

Marián Morón Martín 
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1 

AYUDAS SOCIALES CURSO 2023-2024  
 

DATOS PERSONALES: 
1º Apellido: 2º Apellido: 

Nombre: N.I.F./N.I.E.o Pasaporte (alumnos/as extranjeros/as):

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

Nº: Piso: Letra: Teléfonos: / 

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Correo Electrónico: 

QUE ACTUALMENTE ESTÁ CURSANDO EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

CENTRO: 

ESTUDIOS: CURSO: 2023-24 

DATOS FAMILIARES REFERIDOS AÑOS 2022 y 2023 
(miembros de la familia que residan en el mismo domicilio). 

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FECHA DE 
NACIMIENTO 

DATOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR REFERIDOS ANTERIOR AL QUE SE PRODUCE LA 
SITUACIÓN SOBREVENIDA. 

PARENTESCO TIPO DE RENDIMIENTO (1) INGRESO ANUAL 

(1) TIPO DE RENDIMIENTO: Trabajo Personal, Pensiones y Haberes Pasivos, Incapacidad, Viudedad,
Orfandad, Prestaciones / Subsidio por Desempleo, Pensiones Compensatorias al Cónyuge y Anualidades por 
Alimentos recibidas por Hijos, Intereses de Cuentas Corrientes, Depósitos y demás Rendimientos de Capital 
Mobiliario, etc. 
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EXPONER CLARAMENTE LOS MOTIVOS DE LA SITUACIÓN: (Cumplimentar obligatoriamente) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA: 

- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la Universidad Pablo de Olavide a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el reconocimiento, seguimiento y 
control de las ayudas sociales convocadas por la Universidad Pablo de Olavide, siendo beneficiario/a o posible 
beneficiario/a la persona que figura en el apartado A de la presente autorización. 

 
La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la 

subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 40/1998 de 9 de diciembre por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión 
de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones. 
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3 

    

 

La presentación de esta solicitud autoriza al órgano gestor para que pueda recabar de la Agencia Tributaria los datos de renta de los     
miembros computables de la unidad familiar sobre la renta de las personas físicas de los ejercicios 2022 y 2023. A tal efecto los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero enviado a la Agencia Tributaria a fin de tramitar la consulta de los mimos. 

 
A.- DATOS DEL/LA SOLICITANTE de las ayudas sociales convocadas por la Universidad Pablo de Olavide por 
motivos económicos sobrevenidos. 

 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

NIF: FIRMA 

 
B.- DATOS DE LOS/LAS RESTANTES MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL/LA SOLICITANTE de 
las ayudas sociales convocadas por la Universidad Pablo de Olavide en el curso 2023-2024, QUE 

TAMBIÉN PRESTAN AUTORIZACIÓN. 
 

 
PARENTESCO CON 

EL/LA 
SOLICITANTE 

 

APELLIDOS, NOMBRE 

 

NIF 

 

FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

 
, a de de  2024 

 
 

DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA SI FUERA EL CASO 
 

CÓDIGO IBAN DE LA CUENTA (Presentar justificante que el solicitante es titular) 
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ESTE APARTADO DEBERÁ SER FIRMADO OBLIGATORIAMENTE POR EL/LA SOLICITANTE. 
 
 

D./Dª.  .  
 

DECLARA: 

☐ Leo y acepto las condiciones detalladas en la siguiente cláusula informativa sobre tratamiento de datos 
personales: 

 
Información básica sobre protección de datos personales 
Conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales, los facilitados en este formulario 
serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide e incorporados en la actividad de tratamiento "Becas y 
Ayudas", con la finalidad de gestionar integralmente la ayuda objeto de la convocatoria (proceso de detección de 
las necesidades a satisfacer, tramitación de las becas y ayudas, resolución de recursos y reclamaciones, gestión 
de reintegros). 

 
Las bases de legitimación principales son el art. 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), 
tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de los 
poderes públicos conferidos al responsable del mismo (garantizar la no exclusión por razones socioeconómicas 
en el acceso y permanencia en las enseñanzas universitarias) y el art. 6.1 c) RGPD, tratamiento necesario para 
el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 
Los datos podrán ser comunicados a la Administración, estatal o de la Junta de Andalucía, a entidades 
financieras, así como a entidades financiadoras de las becas o ayudas, en el marco establecido en la 
convocatoria correspondiente. 

 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de tus datos, cuando procedan. Dispone de más información sobre el ejercicio de estos y otros 
derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: 
https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/ 

 
Que acepta las bases de la presente convocatoria 

• Que todos los datos incorporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad. 
 

• Que queda enterado/a de que la inexactitud de las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación 
o revocación de la Ayuda, incurriendo en responsabilidad por falsedad u ocultación. 

 
• Que autoriza a obtener los datos económicos de su unidad familiar que consten en su expediente de 

solicitud de beca, en el supuesto de haber presentado la beca de convocatoria general del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional para el curso 2023-24. 

 
• Que tiene conocimiento de la incompatibilidad de estas Ayudas y que en caso de obtener otra beca o 

ayuda por el mismo concepto procedente de cualquier Administración o entidad pública o privada deberá 
comunicarlo a la Administración Universitaria. 

 
• En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, la Universidad Pablo de Olavide le informa de que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario se incorporarán en sus 
ficheros automatizados declarados ante la Agencia Española de Protección de Datos. Dichos datos se 
utilizarán para el cumplimiento de los fines a los que responde su solicitud y de acuerdo con lo establecido 
en la LOPD. 

 
        En   a  de  de 2024 
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